
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LTBRE COMPETENCIA

Santiago, diez de junio de dos mil cuatro. nü,oR¡4E t,Ey DE pR[t{sA N" t} l

A lo principal,  téngase por evacuado er informe der señor Fiscar Nacional
Económico; y al otrosí, téngase presente.

Proveyendo la consulta del Compañia Chilena de Comunicaciones S.A.:

Vistos, atendido el mérito de lo informado por la Fiscalía Nacionar
Económica, la constancia del ingreso de la consulta de Compañía Chilena de
comunicaciones s.A. ante la H. comisión preventiva de la l l l  Región, de fecha 12

de marzo  de  2004,  y  hab iendo t ranscur r ido  más de  30  d ías  s in  que se  haya
emit ido pronunciamiento. ESTESE a lo dispuesto en el artículo 38, inciso segundo,
de  la  Lev  N '  19 .733

Notifíquese por carta certificada.

Nac iona l  Económica .  .
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Pronunciada por los Ministros

Depoio, Sr. Menchaca v Sr. Serra.

Presidente, Sra. Butelmann, Sr.
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